
 
 

 

 

CONVOCATORIA  

 

II EDICIÓN DE LOS PREMIOS “JORGE CIVIS”  

DEL BOLETÍN GEOLÓGICO Y MINERO 

 

A LOS MEJORES TRABAJOS FIN DE MÁSTER 

EN CIENCIAS DE LA TIERRA  

DEFENDIDOS DURANTE 2018 

 
 

 

El Boletín Geológico y Minero, como revista decana en Ciencias de la Tierra, quiere promocionar, e 

incentivar, la cultura científica de publicación de resultados de investigación entre los graduados que han 

realizado destacados trabajos fin de máster en cualquiera de los ámbitos de las Ciencias de la Tierra. Para ello, 

convoca la segunda edición de los premios anuales “Jorge Civis” del Boletín Geológico y Minero a los mejores 

trabajos fin de máster, defendidos durante el año 2018.  

Se conceden un primer premio y dos accésits a los mejores trabajos. Podrán concurrir a estos premios 

todos los trabajos fin de máster que hayan obtenido una calificación mínima de “Sobresaliente”.  

Para concurrir a los mismos se enviará al Boletín Geológico y Minero (boletin@igme.es): 

 una carta con el título del trabajo, nombre del autor, nombre del tutor o tutores, nombre de la 

universidad donde se presentó el trabajo, calificación obtenida y un resumen, o resumen 

gráfico, del trabajo (máximo una página), así como  

 una argumentación de la novedad o aportes significativos o destacados de dicho trabajo 

(máximo una página) que le pueden hacer merecedor del premio.  

Los premios consistirán en una mención y diploma honoríficos y se concederán el mismo día, y en el 

mismo lugar, que los Premios “Manuel Fernández de Castro” a los mejores artículos publicados en el Boletín 

Geológico y Minero. El autor galardonado con el primer premio “Jorge Civis” podrá exponer en dicha ceremonia 

un resumen del trabajo premiado. 

Todos los trabajos que deriven en una publicación científica en el Boletín Geológico y Minero optarán 

automáticamente al Premio “Manuel Fernández de Castro” del Boletín Geológico y Minero para autores noveles. 

 

La fecha límite para la recepción de candidaturas es el 10 de marzo de 2019. 

 

 

Madrid a 14 de enero de 2019 
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